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El presente informe jurídico consiste en analizar el procedimiento administrativo 
en materia de eliminación de barreras burocráticas iniciado por SFP contra la 
MML, donde se interpuso una denuncia ante la Comisión de Eliminación de 
Barreras Burocráticas (en adelante, la Comisión) del Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (en 
adelante, el INDECOPI)  por la presunta imposición de una barrera burocrática 
ilegal y/o carente de razonabilidad, materializado en una disposición 
administrativa, bajo el asidero legal que se encuentra enmarcado en el Decreto 
Legislativo N° 1256 – Decreto Legislativo que aprobó la Ley de Prevención y 
Eliminación de Barreras Burocráticas.  
 
Mediante la Resolución N° 0126-2020/STCEB-INDECOPI del 21 de febrero de 
2020, la Secretaría Técnica de la Comisión admitió a trámite la denuncia y, 
además, incorporó en calidad de tercero administrado a la MSI. 
 
Mediante escritos de fecha 6 y 11 de julio de 2020, la MSI y la MML, 
respectivamente, se apersonaron al procedimiento y presentaron sus descargos, 
siendo esta última que se adhirió a los descargos de la MML. 
 
La Comisión, mediante Resolución N° 0202-2020/CEB-INDECOPI, de fecha 1 
de octubre de 2020, declaró barrera burocrática ilegal la barrera burocrática 
cuestionada y, en consecuencia, declaró fundada la denuncia interpuesta por 
SFP. 
 
Con fecha 26 de octubre y 14 noviembre de 2020, la MML y la MSI, 
respectivamente, interpusieron recursos de apelación en contra de la Resolución 
N° 0202-2020/CEB-INDECOPI. 
 
Finalmente, mediante Resolución N° 0615-2021/SEL-INDECOPI de fecha 14 de 
octubre de 2021, la Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas 
del Indecopi decidió revocar la resolución de primera instancia y, en 
consecuencia, declaró Infundada la denuncia presentada por SFP. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 
PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO 

 

1. La denuncia: 

 

El 20 de enero de 2020, SFP (en adelante, la denunciante) interpuso denuncia 

contra la MML, ante la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas (en 

adelante, la Comisión): 

 

Por la imposición de una barrera burocrática ilegal y/o carente de 

razonabilidad consistente en el impedimento de operar gimnasios en el 

distrito de San Isidro, con excepción de los establecimientos existentes y 

en la calle Libertadores, materializada en el “Código CIIU Nº O.92.4.1.11 

del anexo 1 de la Ordenanza Nº 1328-MML”, que actualiza el Índice de 

Usos para la ubicación de Actividades Urbanas del Distrito de San Isidro. 

 

Fundamentó su denuncia con base en los siguientes argumentos: 

 

La medida cuestionada resulta ser ilegal, toda vez que demuestra una 

reducción de zonificación y de los niveles de uso del suelo, impuesta por 

la MML. 

 

El 06 de octubre del 2003 se publicó el “Decreto Supremo N° 027-2003-

VIVIENDA”, que aprobó el “Reglamento de Acondicionamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano” (en adelante, “Decreto Supremo N° 027-2003-

VIVIENDA”), vigente al momento de la publicación de las “Ordenanzas N° 

1067-MML” y “N° 1328-MML”, el cual establecía el marco normativo 

nacional para los procedimientos que debían seguir las municipalidades 

en materia de planeamiento y gestión urbano. En esa línea, señala que 

los gobiernos locales debían observar las normas nacionales al emitir los 

instrumentos técnicos normativos de gestión urbana, como la zonificación 

y los usos del suelo. 
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Ante ello: 

 

Se dispuso que ninguna modificación al Plan de Desarrollo Urbano podía 

contemplar el cambio de la zonificación de los predios urbanos hacia una 

menor, así como tampoco la disminución del nivel de uso de suelo. 

 

De otro lado, el 4 de abril de 2004, se emitió la Ordenanza N° 620-MML, 

ordenanza reglamentaria que regulaba el proceso de aprobación del Plan 

Metropolitano de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 

Lima, de los Planes Urbanos Distritales y de Actualización de la 

Zonificación de los Uso del suelo de Lima Metropolitana, en la que reguló 

los cambios de zonificación; es importante precisar que en la mencionada 

ordenanza se encuentra el reajuste integral de la actual zonificación 

general de Lima, los planos de zonificación distrital y otros aspectos. 

 

Posteriormente:  

 

El 17 de junio de 2006, se publicó la “Ordenanza N° 950-MML”, en la que 

se aprobó el reajuste integral de zonificación de usos del suelo en el 

distrito de San Isidro y, en función a ella, se emitió la “Ordenanza N° 1067-

MML”, que aprobó el índice de usos de San Isidro y estableció que las 

actividades de gimnasio eran no conforme, lo que se replicó 

posteriormente en la actualización del índice de usos aprobado por 

“Ordenanza N° 1328-MML”.  

 

Ahora bien, el impedimento de operar el giro de gimnasios en el distrito 

de San Isidro, contenidos en las “Ordenanzas N° 1067-MML” y “N° 1328-

MML”, no existía en la Ordenanza N° 312-2001-MML, normativa anterior 

que aprobó el Plan Urbano Ambiental del distrito de San Isidro. 

 

La mencionada disminución en los índices de uso del suelo vulnera lo 

dispuesto en el Decreto Supremo N° 027-2003-VIVIENDA y en la 

Ordenanza N° 620-MML. 
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Asimismo: 

 

De conformidad a la “Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades”, 

el ejercicio de las competencias y funciones específicas de las 

municipalidades se realiza con estricto respeto a las normas técnicas 

sobre la materia, por lo que, a pesar de que la MML tenga competencias 

para normar en materia de zonificación, esta misma debe de respetar lo 

dispuesto en la normativa vigente. 

 

La Sala también ha reconocido la autonomía de la MML en diferentes 

fallos, pero a su vez ha dispuesto que esta necesariamente debe ser 

ejercida respetando las normas del ordenamiento jurídico, particularmente 

las emitidas por el gobierno nacional y provincial. 

 

En el supuesto negado que se considere la medida cuestionada como 

idónea para solucionar una problemática, la MML tendrá que acreditar que 

dicho problema afecta de manera generalizada a todo el distrito, a la 

tranquilidad de los vecinos o al medio ambiente en todo el distrito de San 

Isidro y que dicho problema no se presentaba en la calle Libertadores.  

 

No existe ninguna problemática en el distrito que se hubiera resuelto con 

la restricción de abrir gimnasios, por lo que la medida no es idónea, así 

como tampoco existe un interés público que se pretenda proteger. 

 

Se ha visto perjudicada, a tal punto que ha tenido que adquirir dos (2) de 

los gimnasios existentes, pues la norma establece que estos están 

exceptuados de la restricción, pero esto ha significado un sobrecosto. 

 

Para finalizar, SFP sostiene que “no se realizó un estudio técnico alguno 

que pueda evaluar y ponderar los beneficios y/o el impacto positivo que 

generaría dicha medida frente a los costos y/o el impacto negativo para 

los agentes económicos”.  
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2. Admisión a trámite de la denuncia: 

 

Por medio de la Resolución N° 0126-2020/STCEB-INDECOPI de fecha de 21 de 

febrero de 2020, la Secretaría Técnica de la Comisión resolvió admitir a trámite 

la denuncia. Asimismo, se incorporó a la MSI en calidad de tercero administrado 

y se concedió a ambas entidades un plazo de cinco (5) días hábiles para que 

formulen sus descargos. 

 

3. Descargos: 

 

Mediante el escrito presentado el 11 de junio de 2020, la MML se apersonó y 

presentó sus descargos, con base en los siguientes argumentos: 

 

El artículo 194 de la Constitución Política establece que: “las 

municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno 

local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 

de su competencia”, lo cual ha sido reconocido por el Tribunal 

Constitucional en reiterados pronunciamientos, en donde ha señalado que 

esta garantía permite a los gobiernos locales desenvolverse con plena 

libertad en dichos ámbitos, garantizando así su autogobierno. 

 

El artículo I del Título Preliminar de la Ley N° 27972 establece que: 

Los gobiernos locales son entidades básicas de la organización territorial 

del Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos 

públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses 

propios de la colectividad, siendo elementos esenciales del gobierno local 

el territorio, la población y la organización.  

 

Asimismo, la referida norma señala que: 

Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno 

promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho 

público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, lo cual 

reafirma su capacidad de autogobierno. 
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El artículo 73 de la Ley N° 27972 establece que: “los gobiernos 

provinciales o locales asumen competencia y ejercen las funciones 

específicas, con carácter exclusivo o compartido, en materia de 

organización del espacio físico, uso del suelo referido a (i) zonificación, (ii) 

catastro urbano y rural y (iii) acondicionamiento territorial, entre otras.” 

 

El numeral 1.2. del artículo 79 de la Ley N° 27972 establece que:  

Las municipalidades provinciales, en materia de organización del espacio 

físico y uso del suelo, tienen como función específica aprobar el Plan de 

Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el esquema de 

Zonificación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos 

Humanos y demás planes específicos de acuerdo con el Plan de 

Acondicionamiento Territorial. 

 

El numeral 4.1. del artículo 79 de la Ley N° 27972 señala como una de las 

funciones de las municipalidades distritales aprobar el Plan Urbano o rural 

distrital, según corresponda, con sujeción al plan y a las normas 

municipalidades provinciales sobre la materia. 

 

El Índice de Usos del Suelo para la ubicación de actividades urbanas del 

distrito de San Isidro y su actualización fueron presentados y propuestos 

por la MSI, lo que conllevó a la emisión de la Ordenanza N° 1328.  

 

Por tanto, la MML asumió las restricciones aprobadas mediante la 

ordenanza señalada, con sujeción la Constitución Política, el Código Civil, 

la Ley N° 27972 y la Ordenanza N° 1862-MML, que regula el proceso de 

planificación del desarrollo territorial-urbano del área metropolitana de 

Lima. 

 

Mediante el escrito del 6 de julio de 2020, la MSI presentó sus descargos 

señalando lo siguiente: 

 

La MML, al emitir la Ordenanza N° 1328-MML, actuó dentro de sus 

competencias, contenidas en la Ley N° 27972, así como ha valorado lo 
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previsto en el artículo 11 del Decreto Supremo N° 027-2003-VIVIENDA 

que comprende el plazo para la emisión de plan de desarrollo urbano, 

exhibición, remisión a municipalidades distritales, audiencia pública sobre 

el contenido del plan ante diversos actores y la posibilidad de que se 

formulen observaciones, sugerencias y recomendaciones para que sean 

analizadas. 

 

Los representantes del grupo empresarial habían sido convocados previo 

a la emisión de la Ordenanza N° 1328-MML, por lo cual tuvieron la 

oportunidad de realizar las observaciones correspondientes a fin de que 

sean tomadas en cuenta por la MML, previo a la emisión de la ordenanza.  

Para la emisión de la Ordenanza N° 1067-MML se cumplieron los 

requisitos para su promulgación y se posibilitó a los interesados formular 

consultas u objeciones ante perjuicios ocasionados por la norma o para 

informar su contravención al ordenamiento. 

 

De la denuncia no se aprecia algún aspecto que coadyuve a determinar 

la existencia de una barrera burocrática carente de razonabilidad, como 

tampoco existe algún indicio razonable mediante el cual se determine la 

carencia de razonabilidad de la presunta barrera burocrática. 

 

Asimismo, a través de la Carta N° 000257-2020-CEB/INDECOPI, se 

requirió a SFP sobre su actividad en el distrito de San Isidro, a lo cual con 

el escrito del 9 de septiembre de 2020 ratificó sus argumentos de 

denuncia e indicó que, con anterioridad a las Ordenanzas N° 1067-MML 

y N° 1328-MML, en los cinco (5) sectores del distrito sí se permitía 

desarrollar la actividad de gimnasios. De igual modo, añadió que la 

denuncia se encuadra en todas las zonas del distrito de San Isidro. 
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II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 
JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

En el presente capítulo abordaremos el análisis ligado a los problemas jurídicos 

contenidos en el expediente, motivo por el cual, se tiene como principal cuestión 

determinar si el impedimento de operar gimnasios en San Isidro constituye una 

barrera burocrática ilegal y/o carente de razonabilidad.  

 

Es por ello que corresponde verificar si es correcto el análisis de legalidad y/o 

razonabilidad realizada por la Comisión y la Sala a través de las Resoluciones 

N° 0202-2020/CEB-INDECOPI y N° 0615-2021/SEL-INDECOPI, teniendo como 

punto de partida lo establecido en los artículos 14 al 18 del Decreto Legislativo 

N° 1256, que aprobó́ la Ley de Prevención y Eliminación de Barreas Burocráticas 

(en adelante, Decreto Legislativo N° 1256). 

 

Como acto secundario se analizará la autonomía municipal en contraposición del 

análisis de legalidad y/o razonabilidad que realiza el órgano resolutivo en materia 

eliminación de Barreras Burocráticas del Indecopi. 

 

Previamente, para discernir conceptos que nos apoyará para desarrollar 

nuestras ideas. 

 

a) Burocracia: 

 

Dentro de uno de sus acápites, la palabra burocracia se conceptualiza para el 

Diccionario de la Real Academia Español (s.f.), como: “4. f. Administración 

ineficiente a causa del papeleo, la rigidez y las formalidades superfluas”. 

 

Por otro lado, el numeral 3) del artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1256, señala 

respecto a las Barreras Burocráticas como:  

 

toda exigencia, requisito, limitación, prohibición y/o cobro que imponga 

cualquier entidad, dirigido a condicionar, restringir u obstaculizar el acceso 

y/o permanencia de los agentes económicos en el mercado y/o que 
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puedan afectar a administrados en la tramitación de procedimientos 

administrativos sujetos a las normas y/o principios que garantizan la 

simplificación administrativa. La sola calidad de exigencia, requisito, 

limitación, prohibición y/o cobro no implica necesariamente su carácter 

ilegal y/o su carencia de razonabilidad. (numeral 3, articulo 3). 

 

En contraposición, Serrano (2016), advierte que: 

 

Las Barreras Burocráticas impuestas con sujeción a la ley y a criterios 

razonables adquieren una connotación positiva, ya que coadyuvan al 

funcionamiento de las entidades y a la tramitación de los procedimientos 

que los agentes económicos y ciudadanos en general inician ante ellas, así 

como al establecimiento de reglas para el desarrollo de actividades y, de 

ese modo, ordenar la participación de los agentes económicos en el 

mercado (tanto para el ingreso como para su permanencia en él). (pág. 6). 

 

De acuerdo con el párrafo precedente, el autor hace mención que su origen 

radica en la función administrativa y que esta debe tener armonía con la 

constitución y las leyes logrando coadyuvar un dinamismo estado-administrado. 

 

Por lo tanto, las barreras burocráticas son una necesidad para el 

desenvolvimiento correcto del estado siempre y cuando respeten la legalidad y 

se impongan luego de haberse realizado una correcta evaluación de su 

razonabilidad. Es así como, tales medidas van a imponerse a los agentes 

económicos y a los administrados respetando sus libertades económicas, como, 

por ejemplo, la libertad empresa y la libre iniciativa privada, así como la 

simplificación administrativa dentro de los procedimientos administrativos 

seguidos ante las entidades de la Administración Pública.  

 

b) Libertades que se protegen: 

 

La Constitución Política del Perú en su régimen económico menciona como un 

derecho fundamental la libre iniciativa privada que tiene toda persona jurídica o 
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natural, para realizar actividades de comercio. Es así que la Constitución en el 

artículo 58 advierte lo siguiente:  

 

La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una economía social de mercado. 

Bajo este régimen, el Estado orienta el desarrollo del país, y actúa 

principalmente en las áreas de promoción de empleo, salud, educación, 

seguridad, servicios públicos e infraestructura. (Const., 1993). 

 

De la misma manera, se señala en el artículo 59 de la Constitución Política del 

Perú, que: «El Estado estimula la creación de riqueza y garantiza la libertad de 

trabajo y la libertad de empresa, comercio e industria.» (Const., 1993). 

 

Es preciso mencionar que, los derechos antes mencionados no son absolutos, 

pues según tanto la jurisprudencia, resoluciones y la práctica nos ha llevado a 

ver escenarios donde el estado ejerce otro tipo de funciones, asi como lo narra 

la Sentenia del Tribunal Constitucional N° 7320-2005-AA/TC:  

 

Dado al carácter social del modelo económico consagrado por la Carta de 

1993, el Estado no puede permanecer indiferente a las actividades 

económicas, sino que, como se explicará con posterioridad, tambien cuenta 

con una funcion supervisadora y correctica o regladora. Sin embargo ello 

no quiere decir, en modo alguno, que pueda interferir arbitrariamente e 

injustificadamente en el ámbito de libertad reservado a los agentes 

economicos. 

 

Entonces podemos decir que existe un consenso respecto a lo mencionado por 

el Tribunal Constitucional, la existencia de los límites a la autonomía privada; 

dicho de otro modo y en palabras de (Camacho, 2015): “El orden público 

económico busca proteger la libertad económica de todos, pues la libertad de 

cada uno solo es posible si coexiste con la de los demas” (pág. 292). 
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c) Caso en concreto:  

 

El Decreto Legislativo N 1256 ha establecido que:  

 

Para acreditar la existencia de una barrera burocrática presuntamente 

ilegal y/o carente de razonabilidad, esta debe encontrarse impuesta y/o 

materializada en (i) actos administrativos, (ii) disposiciones 

administrativas y/o (iii) actuaciones materiales. 

 

En el presente caso, la barrera burocrática denunciada por SFP e impuesta por 

la MML, se encuentra materializada en el Código CIIU N° O.92.4.1.11 del Anexo 

1 de la Ordenanza N° 1328, es decir, en una disposición administrativa que 

resulta oponible a todos los agentes económicos que pretendan operar como 

gimnasio en el distrito de San Isidro.  

 

Bajo ese contexto, la MML sostuvo que: “la Constitución Política del Perú y la 

Ley N° 27972 establecen que las municipalidades provinciales y distritales 

cuentan con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 

su competencia.” 

 

Respecto a la competencia de los órganos resolutivos en eliminación de barreras 

burocráticas del Indecopi (la Comisión y la Sala Especializada en Eliminación de 

Barreras Burocráticas), el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1256 establece 

que: 

 

La Comisión y la Sala, en segunda instancia, son competentes para 

conocer los actos administrativos, disposiciones administrativas y 

actuaciones materiales, incluso del ámbito municipal o regional, que 

impongan barreras burocráticas ilegales y/o carentes de razonabilidad. 

 

Sobre la autonomía de las municipalidades, el Tribunal Constitucional en la 

Sentencia del expediente N° 00015-2005-AI/TC ha considerado lo siguiente:  
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Este Tribunal, en la sentencia recaída en el Exp. 0012-1996-I-TC, ha 

precisado el carácter restringido del concepto autonomía de los órganos 

creados por la Constitución estableciendo que […] la autonomía es la 

capacidad de autogobierno para desenvolverse con libertad y 

discrecionalidad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de 

la cual en todo momento se forma parte, y que está representada no solo 

por el Estado sino por el ordenamiento jurídico que rige a este.  

En ese sentido, debe entenderse que dicha autonomía debe ser ejercida 

del marco constitucional y legal. 

 

En síntesis, la autonomía en materia de sus competencias no implica el 

desconocimiento de las normas nacionales dirigidas a la promoción del mercado 

y la simplificación administrativa. 

 

Asimismo, la Comisión cuenta con competencias para analizar la legalidad y la 

carencia de razonabilidad de barreras burocráticas impuestas, incluso por 

gobiernos locales o provinciales, que afecten a los agentes económicos o a los 

administrados en el marco de procedimientos administrativos.  
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III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
IDENTIFICADOS 

 

En el expediente analizado, SFP denunció ante la Comisión como presunta 

barrera burocrática presuntamente ilegal y/o carente de razonabilidad el 

impedimento de operar gimnasios en el distrito de San Isidro, con excepción de 

los establecimientos existentes y en la Calle Libertadores, materializada en el 

Código CIIU Nº O.92.4.1.11 del anexo 1 de la Ordenanza N° 1328-MML. 

 

Es importante precisar que la evaluación que se comenta en el párrafo 

precedente se realizará en función a los estándares existentes al momento de 

emitir una Ordenanza y la perspectiva de los límites del autogobierno municipal 

que está reconocido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú.  

 

Sobre lo mencionado, respecto a lo establecido en el artículo 14 del Decreto 

Legislativo N° 1256, el análisis de legalidad que realiza la Comisión consiste en 

evaluar si la entidad cuenta con competencias legales. 

  

Bajo la competencia que se le confiere, es necesario realizar la evaluación de 

legalidad, para lo cual el órgano resolutivo del Indecopi en materia de eliminación 

de barreras burocráticas deberá de verificar; primero, si la entidad siguió con los 

procedimientos y formalidades para la emisión y publicación de la Ordenanza; 

segundo, si la entidad vulneró alguna norma o principio de simplificación 

administrativa, al emitir la Ordenanza en mención bajo el supuesto hipotético de 

la autonomía municipal. 

 

Entonces como sabemos, para la Comisión una barrera burocrática debe de 

consistir en una exigencia, un requisito, una limitación, una prohibición y/o cobro 

y esto deberá ipso facto restringir u obstaculizar el acceso o la permanencia al 

mercado a los agentes económicos o vulnerar normas de simplificación 

administrativa. 
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Cabe precisar, que en el presente caso estamos frente a una prohibición que 

impone la MSI a los agentes económicos para operar/abrir gimnasios dentro de 

su jurisdicción en un área determinada; en resumen, lo mencionado significa que 

si está enmarcada en lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1256, respecto 

a la definición de barreras y por lo tanto es idóneo el pronunciamiento de la 

Comisión. 

 

Por otro lado, el artículo 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

señala que:  “las municipalidades tienen competencia para normar, regular y 

otorgar autorizaciones, entre otros aspectos.”  

 

No debemos de perder en perspectiva que si bien es cierto la Ley N ° 27972, 

facilita el cumplimiento de los deberes que tienen las municipalidades regionales 

y locales, estos mismos, tienen como fin la sociedad y el ordenamiento 

constitucional, satisfaciendo los interés y derechos de los administrados.  

 

Bajo esa línea de ideas el espacio de actuación de las municipalidades, más allá 

de la existencia de la autonomía normativa, debe de guardar estricto respeto al 

orden jerárquico constitucional; por ejemplo, las municipalidades provinciales y 

distritales no podrían evidenciar su potestad normativa dictando disposiciones 

que vaya en contra de alguna norma emitida por el Gobierno Central. En síntesis, 

sosteniendo la postura antes mencionada, la autonomía municipal no es 

soberanía.  

 

En el caso en concreto, se evidencia que la Ordenanza N° 312, que estableció 

un anterior índice de usos para gimnasios si podían operar en diversas zonas 

del distrito de San Isidro, todo ello aprobado por la Ordenanza N° 1067-MML. Es 

importante señalar que en el artículo 14 del Decreto Supremo N° 027-2003-

VIVIENDA, estableció que ninguna modificación al Plan de Desarrollo Urbano 

podrá de contemplar el cambio de zonificación de los predios urbanos hacia 

menor, ni disminución del nivel del uso del suelo. 

 

Bajo esa línea de ideas las Ordenanzas N° 1067 y N° 1328, eran exigibles el 

marco normativo del Decreto Supremo N° 027-2003-VIVIENDA, siendo que las 
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Ordenanzas mencionadas al principio de párrafo si modifican reduciendo el 

índice de usos a uno menor, respecto de las áreas en las cuales si permitía 

prestar la actividad de gimnasio que se evidencia en la Ordenanza N° 312. 

 

Al respecto de la revisión del expediente, mi posición es que existe indicios 

suficientes para declarar ilegal la medida denunciada, toda vez que vulnera la 

jerarquía normativa al emitirse una Ordenanza que va estrictamente en contra a 

lo establecido previamente por el gobierno central, esto se logra evidenciarse en 

una reducción en el índice de uso de suelo que modifica parámetros 

establecidos. 
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IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 
EMITIDAS 

 

Sobre el particular, en el presente punto se explicará los criterios de la Comisión 

de Eliminación de Barreras Burocráticas y de la Sala Especializada en 

Eliminación de Barreras Burocráticas, con el fin de brindar una perspectiva en 

favor de la competitividad empresarial, la cual se encuentra dentro del marco de 

la legalidad. 

 

Al respecto, a través de la Resolución N 0202-2020/CEB-INDECOPI, la Comisión 

declaró barrera burocrática ilegal la medida denunciada. Fundamentó su 

decisión en que la MML desconoció el marco comprendido por la Ordenanza N° 

620, que conforma un bloque de legalidad con la Ley N° 27972 y el Decreto 

Supremo N° 027-2003-VIVIENDA, las cuales se encontraban vigentes al 

momento de emitirse la Ordenanza N° 1328, disposición que contenía la barrera 

burocrática analizada. 

 

Para ello es menester precisar que, se debe tener en cuenta que el Decreto 

Supremo 027-2003 menciona lo siguiente:  

 

Ninguna modificación al Plan de Desarrollo Urbano podrá contemplar el 

cambio de la zonificación de los predios urbanos hacia una menor, ni 

disminución del nivel de uso que modifiquen los parámetros normativos 

establecidos en el presente Reglamento (art. 14)  

 

Y la Ordenanza N° 620-MML hace referencia:  

 

“Los procesos de Reajuste Integral de la Zonificación de los Usos del 

Suelo de Lima Metropolitana y de Cambios Específicos de los Esquemas 

o Planos de Zonificación Distritales, no podrán establecer calificaciones 

menores al tipo de Zona que actualmente tienen los predios” (art. 35)  

 

Por lo tanto, constituyen disposiciones que regulan la zonificación del uso de 

suelo de Lima, en las cuales no se puede contemplar el cambio de zonificación 
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de los predios urbanos hacia menor, tampoco una disminución del nivel del 

suelo. 

 

En esa línea, la Comisión verificó que en el Índice de Usos contenido en la 

Ordenanza 312-MML -vigente con anterioridad a la Ordenanza N° 1067- se 

permitía que la actividad/giro de negocio de gimnasios se realizará en diversos 

sectores dentro del distrito de San Isidro, y no solo en calle Libertadores, tal como 

lo establece la regulación actual.  

 

Bajo el análisis de la Ordenanza N° 312-MML frente a la Ordenanza N° 1067-

MML -actualizada, no derogada, mediante la Ordenanza N° 1328-MML- la 

Comisión constató que la MML había disminuido el índice de uso de suelo para 

desarrollar la actividad de gimnasios dentro del distrito de San Isidro, en 

consecuencia, extralimitándose en su autonomía normativa. 

 

Mediante el escrito del 26 de octubre de 2020, la MML presentó un recurso de 

apelación en contra del pronunciamiento de primera instancia, por lo que la 

Secretaría Técnica de la Comisión emitió la Resolución N° 0310-2020/STCEB-

INDECOPI y, posteriormente, se elevó el expediente a la Sala Especializada en 

Eliminación de Barreras Burocráticas del Indecopi. 

 

El 14 de octubre de 2021, la segunda instancia emitió la Resolución N 0615-

2021/SEL-INDECOPI, y resolvió revocar la resolución de la Comisión. Su 

decisión se basó en que la MML emitió la barrera burocrática en ejercicio de sus 

competencias previstas en la Ley N° 27972 y bajo las formalidades prescritas 

por dicha norma. Asimismo, sostuvo que la imposición de la medida no 

contraviene las Ordenanzas N° 620 ni N° 1862-MML. 

 

Por su parte, señaló que cuando se promulgó la Ordenanza 1328-MML, no se 

encontraba vigente la Ordenanza N° 312–MML, sino que se encontraba vigente 

la Ordenanza 1067-MML, por lo que, a su criterio, la actualización del Índice de 

Usos para la Ubicación de actividades urbanas contenida en el Anexo 1 de la 

Ordenanza N° 1328-MML, significó, en estricto, la derogación del anterior Índice 
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de Usos para la Ubicación de actividades urbanas contenida en el Anexo 1 de la 

Ordenanza 1067.  

 

Teniendo en cuenta resuelto por ambas instancias administrativas, me encuentro 

acuerdo con la interpretación y razonamiento realizado por la Comisión en la 

Resolución N° 0202-2020/CEB-INDECOPI, toda vez que considero que la 

medida materia de la denuncia sí resulta ser una barrera burocrática ilegal y que 

sí corresponde interpretarlo como una prohibición impuesta por la MML en 

ejercicio de su función administrativa. 

 

Para ello, considero que la ordenanza anterior directa que se encontraba vigente 

con anterioridad a la Ordenanza N° 1328-MML fue la Ordenanza N° 312-MML, 

que contenía el anterior índice de usos para el distrito de San Isidro, el cual, para 

la actividad de gimnasios, sí permitía que operen en distintas zonas del distrito y 

no solo en calle Libertadores, a saber, en los subsectores 1A, 1B, 1C, 2A, 2B, 

3A, 4B, 4C, 4E, 5A y 5B. Debo precisar que no desconozco la existencia de la 

Ordenanza N° 1067, emitida con anterioridad a la Ordenanza N° 1328 y con 

posterioridad a la Ordenanza N° 312-MML, sin embargo, considero que tanto el 

Índice de usos aprobado por la Ordenanza N° 1067-MML como por la Ordenanza 

N° 1328-MML son la misma y la segunda no derogó a la primera, en tanto la 

aprobada por la Ordenanza N° 1328-MML únicamente actualizó la primera y no 

la derogó. Bajo dicha interpretación, la ordenanza anterior a la N° 1328-MML fue 

la Ordenanza N° 312-MML. Por lo tanto, adhiero mi opinión conforme a lo 

desarrollado por la Comisión.   

 

Ahora bien, respecto al pronunciamiento emitido por la Sala Especializada en 

Eliminación de Barreras Burocráticas, he de mencionar que me encuentro en 

desacuerdo. Si bien es cierto que sustenté la razón por la cual me inclino por lo 

dicho por la Comisión, ahora mencionaré el criterio por la cual discrepo; para ello, 

es preciso señalar la Casación N° 25135 del año 2018, la cual señala lo 

siguiente:  

 

De este elemento se desprende el «principio de interpretación favorable» 

que debe orientar la labor del Indecopi. En virtud de este principio, cuando 
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existe más de una forma de interpretar una disposición el Indecopi debe 

hacer prevalecer aquel sentido interpretativo que cumpla mejor la finalidad 

de la legislación sobre eliminación de barreras burocráticas, esto es, 

fomentar la competitividad empresarial (garantizando el acceso y la 

permanencia en los mercados) y disminuir la tramitología a su mínima 

expresión (garantizando la simplificación administrativa). La relevancia de 

este principio radica en que la legislación sobre eliminación de barreras 

burocráticas plantea un modelo de control del Estado frente al Estado, por 

lo que la autoridad administrativa permanece expuesta a presiones de 

orden político o mediático, más aún cuando el Indecopi es una entidad 

que pese a estar adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministros debe 

juzgar las medidas impuestas por esta última o por cualquier otro 

ministerio. Así pues, el «principio de interpretación favorable», refuerza la 

independencia técnica del Indecopi empoderando su capacidad decisoria 

para dar cumplimiento de las dos finalidades que motivan la existencia de 

la autoridad administrativa.» (SENTENCIA CASACIÓN, 2021, pág. 29). 

 

Lo mencionado por la Corte Suprema de Justicia de la República, es importante 

precisarlo porque, (i) nos brinda luces que existe un margen de interpretación y 

como se debe de llevar a cabo, y (ii) la esencia del los órganos resolutivos de 

eliminación de barreras burocraticas en relación al presente es fomentar la 

competitividad empresarial garantizando el acceso y permanencia en el 

mercado. 

 

Como último punto, un punto secundario del problema jurídico que es importante 

determinar es la competencia que tiene la Comisión y la Sala para emitir 

pronunciamientos sobre la imposición de barreras burocráticas por las 

municipalidades. Para ello, más allá de tener en cuenta las atribuciones legales 

establecidas en el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1256, es necesario 

enfatizar que, según lo recogido por el Tribunal Constitucional en la Sentencia 

del Exp. 00014-2009-PI/TC, el máximo interprete de la Constitución sostuvo lo 

siguiente:  
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el procedimiento de eliminacion de barreras burocraticas - materializada 

en ordenanzas municipales - no tiene por finalidad analizar su 

constitucionalidad, sino su legalidad y/o razonabilidad. 

 

Por lo tanto, la evaluacion que realiza la Comisión y la Sala respecto de las 

barreras burocráticas que se denuncien, se centrará en la legalidad o 

razonabilidad de la medida y no en su constitucionalidad. Conforme a lo 

precisado y teniendo en cuenta el marco legal vigente, así como la jurisprucendia 

del Tribunal Constitucional, la Comisión y la Sala sí se encuentran facultadas 

para declarar la ilegalidad o carencia de razonabilidad, así como disponer su 

inaplicación, con efectos en concreto o con efectos en abstracto, de ser el caso, 

de las barreras burocráticas que se cuestionen en los procedimientos 

administrativos en materia de eliminación de barreras burocráticas.  

 

Para cerrar la idea, las Municipalidades deben de evaluar de manera idonea la 

emisión de las Ordenanzas, dado que esto genera un perjuicio en la 

competitividad del país, ademas de generar gastos a la administración pública. 

Es por ello, de la importantancia de tener Regulación de Calidad, dado que será 

la unica forma de proteger las libertades constitucionalmente protegidas.  
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V. CONCLUSIONES 
 

La simple exigencia, requisito, limitación, prohibición o cobro que imponga 

la administración pública y que se encuentre materializado en un acto 

administrativo, disposiciones administrativas o actuaciones materiales, 

perse, no tiene un carácter de ilegalidad, como tampoco de carencia de 

razonabilidad. 

 

El carácter de ilegalidad o de carencia de razonabilidad materializada en un 

acto administrativo, disposición administrativa o actuaciones materiales, se 

manifiesta con la existencia de una afectación a los administrados, como 

por ejemplo cuando se atenta contra la simplificación administrativa. Por 

otro lado, la afectación a los agentes económicos se evidencia cuando se 

obstaculiza su acceso o permanencia del mercado. En línea con lo 

señalado, se afectará la competitividad empresarial o la simplificación 

administrativa cuando las entidades de la Administración Pública impongan 

barreras burocráticas sin contar con competencias legales para ello, 

contravengan los procedimientos o las formalidades que establezca la ley 

y/o cuando se impongan y, como consecuencia de ello, contravengan el 

ordenamiento jurídico. Asimismo, lo mismo sucederá cuando impongan 

medidas que resulten ser arbitrarias o desproporcionadas. 

 

Respecto al caso en concreto, la autonomía de las municipalidades 

distritales o provinciales están sujetas al límite que se encuentra en las 

leyes de ámbito nacional, así como también en las normas técnicas de la 

misma materia. En síntesis, al emitir una ordenanza, esta debe estar sujeta 

a guardar sintonía con el marco legal vigente; además de no perder la 

perspectiva que dichas normas podrían repercutir negativamente en las 

actividades económicas que se desarrollan dentro de su jurisdicción.  

 

 
 
 
 

 
 



24 
 

 
 

 
VI. REFERENCIAS 

 
 

Referencias bibliográficas: 
 

 OCHOA CARDICH, CÉSAR (2013). El control de barreras 
burocráticas por el Indecopi y la tutela de derechos fundamentales 
económicos, Revista de la Facultad de Derecho de la PUCP. Lima, 
Perú. 

 

 Serrano, Y. L. (2017). ¿para qué sirven las barreras burocráticas? 
Manual sobre prevención y eliminación de barreras burocráticas 

 

 Lindley-Russo Alfredo. La fuerza normativa de las resoluciones del 
Indecopi para inaplicar barreras burocráticas con efectos generales.  

 
Fuentes jurisprudencia: 

 Tribuna Constitucional en la Sentencia del expediente N° 00014-2009-
PI/TC, 25 de agosto de 2010. 

 Tribunal Constitucional en la Sentencia del expediente N° 00015-
2005-AI/TC, 5 de enero 2016  

 Sentencia del Tribunal Constitucional N° 7320-2005-AA/TC, 14 de 
abril de 2017,  

 Corte Suprema de Justicia de Lima, Sala de Derecho Constitucional y 
Social Permanente, Casación N° 25135, 15 de marzo del 2021. 

 
Referencias legales: 
 

 Constitución Política del Perú de 1993. 
 

 Decreto Supremo N° 027-2003-VIVIENDA. 
 

 Ley N° 27867, Ley Organiza de Municipalidades. 
 

 Decreto Legislativo N° 757, que aprobó la Ley Marco para el 
Crecimiento de la Inversion Privada. 

 

 Decreto Legislativo N° 1256, que aprobó la Ley de prevención y 
eliminación de Barreras Burocráticas. 

 
  



25 
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